
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS  

 
 

DATOS DEL PROCESO 
 

Proceso: Ordinario Laboral De Primera Instancia 

Radicado: 66170-31-05-001-2018-00388-00 

Demandante: Luz Fanny Bedoya Rendón 

 Alejandro Rendón Bedoya 

 Alejandro Rendón Bedoya 

 Mónica Patricia Rendón Bedoya 

Apoderado  Ismael Gómez Correa 

Demandado: Jorge Humberto Gallón Garzón 

Demandado Carlos Alberto Gallón Giraldo  

Apoderado Ebert José Quiroz Herrera 

Demandado Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S 

Representante 
Legal 

Laura Katherine Holguín Cortes 

Apoderada Kelly Johana Betancourt Clavijo 

Llamado En 
Garantía 

Allianz Seguros S.A. 

Representante 
Legal 

Jineth Hernández Galindo 

Apoderado Darlyn Marcela Muñoz Nieves 

Tema: 

• Contrato de trabajo. 

• Reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales, vacaciones, auxilio de transporte, las 
sanciones moratorias previstas en los artículos 99 
de la ley 50 de 1990 y 65 del CST o 
subsidiariamente la indexación. 

• Culpa patronal,  

• Indebida afiliación a seguridad social,  

• Pensión de sobrevivientes. 

• Responsabilidad de la llamada en garantía y 
Costas Procesales 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad:    Dosquebradas (R)   
Audiencia:   Art. 77 del C.P.T.S.S.   
Fecha:    02 de septiembre del 2022 
Hora inicio:    8:17 a.m. 



Hora fin:   9:10 a.m. 
  
Sujetos del proceso:  
 
Proceso:   Ordinario Laboral De Primera Instancia 
Radicado:   66170-31-05-001-2018-00388-00 
Demandante:  Luz Fanny Bedoya Rendón 
Demandante:  Alejandro Rendón Bedoya 
Demandante:  Alejandro Rendón Bedoya 
Demandante:  Mónica Patricia Rendón Bedoya 
Apoderado    Ismael Gómez Correa 
Demandado:  Jorge Humberto Gallón Garzón 
Demandado:  Carlos Alberto Gallón Giraldo  
Apoderado:   Ebert José Quiroz Herrera 
Demandado:  Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S 
Rep. Legal:    Laura Katherine Holguín Cortes (No asiste) 
Apoderada:   Kelly Johana Betancourt Clavijo 
Llamada en Garantía: Allianz Seguros S.A. 
Representante Legal: Jineth Hernández Galindo 
Apoderado:   Darlyn Marcela Muñoz Nieves 
 
Juez:   Cesar Augusto Quintero Piedrahita  
 

Instalación y registro de asistencia:  
  
De conformidad con lo previsto en la ley 2213 de 2022 por medio de la cual se 
adoptó como legislación permanente el decreto 806 de 2020, la presente audiencia 
se realizará en la modalidad virtual a través de la plataforma digital LifeSize de la 
cual se ha impartido, instrucciones previamente a las partes.   
 
Constancia:  
  
Se dejó constancia que no asiste a la audiencia la representante legal de Servimax 
2016 Ideas y Soluciones S.A.S, la señora Laura Katherine Holguín Cortes 
 
Auto: Reconocimiento de personería adjetiva   
  
Al cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 74 del CGP, se le reconoció 
personería judicial para actuar como apoderada sustituta de Allianz Seguros S.A., 
a la abogada Darlyn Muñoz Nieves, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.061.751.492 y con Tarjeta Profesional número 263.335 del CSJ; con las 
facultades que allí se le confirieron. 
 
   
Decisión notificada en estrados. 
 

ETAPA DE CONCILIACION 
 
Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación.   
   
Auto interlocutorio: aplica sanción procesal por inasistencia a conciliación a la 
codemandada Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S. 
  



  
ETAPA DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 
Ni los demandados, ni la llamada en garantía propusieron medios defensivos de 
esta naturaleza, razón por la que no hay lugar a realizar ningún pronunciamiento al 
respecto. 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
  
ETAPA MEDIDAS DE SANEAMIENTO  
  
Se le concedió el uso de la palabra al apoderado de la parte, para que manifieste si 
advierte algún tipo de irregularidad que requiera enmendarse.   
  
Sin advertencias de irregularidades por las partes, el Despacho tampoco considera 
necesario adoptar medidas de saneamiento, por cuanto a esta actuación se le está 
imprimiendo el trámite que legalmente le corresponde y no se observa causal de 
nulidad que pueda invalidar lo actuado.  
  
ETAPA FIJACION DEL LITIGIO 
  
Problema Jurídico:  
 
El despacho de acuerdo a la demanda la contestación a la demanda que han hechos 
los demandaos; así como la aseguradora Allianz a la demanda y a la contestación 
al llamamiento en garantía propone los cuales son problemas jurídicos que deben 
resolverse en el presente litigio 
 
1. Determinar si entre el fallecido Guillermo Antonio Rendón y los demandados 
Carlos Alberto Gallón Giraldo y Jorge Humberto Gallón Garzón existió un contrato 
de trabajo verbal a término indefinido entre el 1° de junio de 2008 y el 13 de abril de 
2018. 
 
2. Determinar de conformidad con la respuesta al interrogante anterior, si al 
señor Guillermo Antonio Rendón se le adeuda lo concerniente a las prestaciones 
sociales, vacaciones, el auxilio de transporte y si hay lugar a reconocer las 
sanciones moratorias previstas en los artículos 99 de la ley 50 de 1990 y 65 del CST 
o subsidiariamente la indexación. 
 
3. Establecer si el evento ocurrido el 13 de abril de 2018, que le produjo el 
deceso al señor Guillermo Antonio Rendón se produjo por una culpa 
suficientemente comprobada en los términos del artículo 216 del CST por parte de 
los señores Carlos Alberto Gallón Giraldo y Jorge Humberto Gallón Garzón, y por lo 
tanto, si hay lugar a condenarlos a reconocer y pagar la indemnización plena de 
perjuicios, daño moral y daño emergente. 
 
4. Verificar si la totalidad de los demandados (Carlos Alberto Gallón Giraldo, 
Jorge Humberto Gallón Garzón y Servimax2006 Ideas y Soluciones SAS) realizaron 
una indebida afiliación del señor Guillermo Antonio Rendón al sistema de seguridad 
social. 
 



5. De acuerdo con la solución al interrogante anterior, establecer si los 
demandados Carlos Alberto Gallón Giraldo, Jorge Humberto Gallón Garzón y 
Servimax2006 Ideas y Soluciones SAS son responsables del reconocimiento de la 
eventual pensión de sobrevivientes de origen laboral que hubiere podido causarse 
con el deceso del señor Guillermo Antonio Rendón; y de ser así, establecer si se 
cumplen los requisitos para reconocer a favor de la señora Luz Fanny Bedoya de 
Rendón esa prestación económica. 
 
6. Si se dan los presupuestos de los artículos 64 y ss del CGP, para que Allianz 
Seguros S.A. responda en calidad de llamada en garantía frente a las eventuales 
condenas que se emitan en contra de los señores Jorge Humberto Gallón Garzón y 
Carlos Alberto Gallón Giraldo.   
 
7. A cargo de quien estarían las costas procesales 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
Las partes estuvieron de acuerdo con los problemas jurídicos a resolver propuestos 
por el Juzgado. 
 
ETAPA DECRETO DE PRUEBAS 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales:  
 
Se tendrán en cuenta la totalidad de los documentos aportados con la demanda y 
la corrección de la demanda. 
 
Interrogatorio de parte 

 

Se recibirá el interrogatorio de parte de los demandados Ebert José Quiroz Herrera, 
Carlos Alberto Gallón Giraldo y a la representante legal de la sociedad Servimax 
2016 Ideas y Soluciones S.A.S. 
 
Testimonial:  
 
Se recibirá el testimonio de:  
 

• Ricardo de Jesús Ortiz Rodríguez. 

• María Helena Zapata. 

• Fabio Albeiro Galviz Bedoya. 

• Lucero del Socorro Pinzón Betancur. 

• Darío Flórez Caicedo. 

• José Arles García Castaño. 

• Daniel Andrés Gelves Toro. 

• Jorge Darío Rendón Pulgarín 

• María Cielo Gutiérrez Palacio,  
 
PARTE DEMANDADA SERVIMAX 2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S 
Documentales:  
 



Se tendrán en cuenta la totalidad de los documentos aportados con la contestación 
de la demanda. 
 
Interrogatorio de parte: 
 

Se recibirá el interrogatorio de parte de los demandantes. 
 
Se negó el interrogatorio de parte a los codemandados Jorge Humberto Gallón 
Garzón Carlos Alberto Gallón Giraldo 
 
Se requirió a la apoderada judicial de SERVIMAX 2016 IDEAS Y SOLUCIONES 
S.A.S., para que aclarara la prueba de interrogatorio de parte respecto de los 
codemandados Luz Mery Tascón Trujillo 
 
La apoderada judicial de SERVIMAX 2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S., 
manifiesta que fue un error de transcripción. 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN 
CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO 
 
Documentales: 
 
Se tendrán en cuenta la totalidad de los documentos aportados con la contestación 
de la demanda y con la contestación al llamamiento en garantía. 
 
 
Testimonial:  
 
Se recibirá el testimonio de: 
 

• Manuel Antonio Muñoz Ocampo. 

• María Dolores Pérez de Londoño 

• Erica María Estrada. 

• Humberto León Giraldo 

• José Edilberto Isaza Castaño. 

• Ninfa Patricia Loaiza Vera. 

• Germán Bedoya Colorado. 

• Ramón Elías Sánchez Arango (médico forense). 
 
Interrogatorio de parte: 
 

Se recibirá el interrogatorio de parte de los demandantes. 
 
Se negó el interrogatorio de parte propios y a la representante legal de SERVIMAX 
2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S., por ser la parte codemandada y constituirse 
todos en conjunto como la parte pasiva de la acción. 
 
PRUEBAS DE LA LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Documentales: 
 
Se tendrán en cuenta la totalidad de los documentos aportados con la contestación 
de la demanda y con el llamamiento en garantía. 



 
 
Interrogatorio de parte 
 

Se recibirá el interrogatorio de parte de los demandantes y de los demandados  
 
Testimonial:  
 
Se negó el testimonio de Carlos Mario Caro Marín 
 
Decisión notificada en estrados.  
 
Auto de sustanciación: programación audiencia de trámite y juzgamiento   
 
Para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 del 
C.P.T.S.S. se fija el día veintitrés (23) de marzo dos mil veintitrés (2023) a las 
8:00 a.m.  
 
Decisión notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se dio por terminada siendo las 
9:10 a.m. 
 
El link de acceso a la audiencia virtual puede consultarse en el siguiente enlace:  
  
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/738c0dfb-f156-4ad6-b89b-
b198f0df0874?vcpubtoken=bfd9008d-8601-4dbd-9941-961ff1f71180    
 
Actúo como Juez.   
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO QUINTERO PIEDRAHITA 

 


